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Proceso:        LIQUICACION SC 
Demandante: DIANA PAOLA CAICEDO SUAREZ 
Demandado:  JOHN JAIRO DIAZ MURCIA  
Radicado:      500013110002-2018-00248-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 10 de abril de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  
          La secretaria,  

LUZ MILI LELA ROA 
                       

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinte (20) de abril de dos mil veintitres (2023). 
 
Como quiera que se hizo publicación de acuerdo a lo establecido en el artículo 108 
del CGP y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en el Registro Nacional de 
personas emplazadas a los acreedores de la sociedad conyugal constituida por los 
señores DIANA PAOLA CAICEDO SUAREZ y JOHN JAIRO DIAZ MURCIA y que 
han transcurrido quince (15) días después de publicada la información, se dispone: 
 

Fijar la hora de las 9:00 A.M  del día 07 del mes de MAYO del 2024, para 
que tenga lugar la audiencia de presentación de Inventarios y Avalúos de los bienes 
correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 501 del CGP, en la que 
además se dará aplicación a lo establecido en los incisos 2,3, 4 y 5 del art. 507 
ibídem. 
 

INFORMACIÓN ESPECIAL: 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 del 13 de junio del 
2022, el despacho en aras de garantizar la administración de justicia en conexidad 
con el principio de celeridad y eficacia, se permite hacer uso de las TIC 
(Tecnologías de la información y las comunicaciones) con el fin de poder llevar a 
cabo tal audiencia. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario que, para llevar a cabo 
dicha audiencia, las partes y sus apoderados instalen el programa LIFE SIZE, bien 
sea en el computador o en el celular con anterioridad, de igual manera se 
recomienda contar con buena conexión a internet para que el desarrollo de la misma 
sea en las mejores condiciones. 

 

Así mismo el despacho se permite informar que el link para conectarse a la 
audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora antes de la hora 
programada para la audiencia, esto con el fin de verificar la conexión y poder 
realizar las respectivas autenticaciones de las partes y sus intervinientes, recepción 
de manera virtual de documentos de identidad, así como los documentos que se 
vayan a presentar en la audiencia. 
 
 

Se acepta la renuncia al cargo presentada por la representante judicial de la 
ejecutante DIANA PAOLA CAICEDO SUAREZ, es de advertir que de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 5 del artículo 76 del C.G.P, el mandato queda sin vigencia, 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 
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Se advierte a la señora DIANA PAOLA CAICEDO SUAREZ, que en lo subsiguiente 
toda manifestación que desee hacer en torno al trámite del proceso la debe 
presentar a través de apoderado, para lo cual debe otorgar el poder 
correspondiente. 
 
 

Notifíquese 
 

La Jueza, 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
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